
BOLIVAR SI AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No.4  4  DEL 2016 2 7 2016
Por medio del cual se modifica el Decreto ¿

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAN
"En uso de sus facultades Legales y Constitucionales 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Decr^t 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 61 

refieren al caso, dispone hacer unos encargos

c o n s id e r a n d !

Que de conformidad con lo consagrado en el artícu o 
vacancias definitivas y temporales en los empleos ce 
provistas mediante encargo con servidores públicos 
provisionales, por el término que duren las situaciones

Que las actuaciones administrativas están encamiri 
estatales y deben regirse con arreglo a los principios 
entre otros, como garantía para la adecuada presta 
entidades regidas por la Ley 909 de 2004.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, dispuso queĵ

‘‘Artículo 24.
Encargo. Mientras se surte el proceso de selecdfól 
administrativa, y una vez convocado el resp< 
carrera tendrán derecho a ser encargados

4 de 21 de Junio de 2016.

ENTO DE BOLIVAR
c onferidas en los Artículos 299, 303 
o Extraordinario No. 1222 de 1986, 
de 2000 y todas las demás que se 
se dictan otras disposiciones”

34 del Decreto 1950 de 1973, las 
carrera administrativa pueden ser 
de carrera, o con nombramientos 
administrativas que la originaron.

ajdas al cumplimiento de los fines 
de economía, celeridad y eficacia 

¿ion del servicio por parte de las

n para proveer empleos de carrera

Í t’vo concurso, los empleados de 
e tales empleos si acreditan los

requisitos para su ejercicio, poseen las 
desempeño, no han sido sancionados discip 
última evaluación del desempeño sea sobres

titudes y habilidades para su 
lariamente en el último año y su 
¡ente E l término de esta situación

no podrá ser superior a seis (6) meses.
El encargo deberá recaer en un empleado q¿J
empleo Inmediatamente inferior que exista
entidad, siempre y cuando reúna las condiclp.ies y requisitos previstos en lax z i l u u a u ,  o i c i i i / j f c  y  i * u c u i u v  i c u i i a  i c i o  u u f i u / u < u_

norma. De no acreditarlos, se deberá encargar 
desempeñe el cargo inmediatamente inferior y a.;/'

Que en la planta de la Gobernación de Bolívar, existía 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219 Grá 
Víctimas, que debe ser provisto por necesidad del ser\| 
Que revisada la conformación de la planta de perso 
observó que existían funcionarios de carrera adminiét 
preferencial de encargo. i a  I

se encuentre desempeñando el
n la planta de personal de la

al empleado que acreditándolos 
lsucesivamente.

na vacante temporal en el empleo 
do 02, asignado a la Secretaría de
cío.

fiéil establecida para la entidad, se . 
lativa que podrían tener derecho^
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Que luego de realizado el proceso de verificación 
“Manual de Funciones, requisitos para los empleo^ 
financiada con recursos propios de la Gobernación 
consagrado en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 
de 2005 y en la parte resolutiva del Decreto Depar: 
2016, se dispuso:

df los requisitos establecidos en el 
que integran la planta de cargos 
Bolívar” y actuando conforme a lo 

2004, el artículo 9 del Decreto 1227 
amental N° 414 de 21 de Junio de

c e

ternARTICULO PRIMERO: Encargase por el 
ROMERO CHICO, Identificado con la cédula 
vacancia definitiva del empleo PROFESIONAL L 
de la planta de cargos de la Gobernación de 
Administrativa de Talento Humano de la Secretan 
en la parte considerativa del presente Decreto.

ARTICULO SEGUNDO: Encargase a MARIA S/ 
cédula de ciudadanía N° 33.283.485, en la vac 
OPERATIVO, Código 314 Grado 07, de la pl 
Bolívar, asignándose a la Dirección Administ 
Secretaria General, por las razones expuestas 
Decreto, mientras dure el encargo del titular.

Que conforme a lo consagrado en el Manual de Función* ¡s

6  2 7 JUN 2016
de 21 de Junio de 2016.

iho de Seis (6) meses, a LILIANA 
d s ciudadanía N° 45.766.239, en la 
N VERSITARIO Código 219 Grado 02, 

Bolívar, asignándose a la Dirección 
ic General, por las razones expuestas

NCHEZ RICARDO, Identificado con la 
apcia temporal del empleo TECNICO 

de cargos de la Gobernación de 
afiva de Gestión Institucional de la 

la parte considerativa del presente

anta

sr

fi nipara los empleos que integran la planta de cargos 
Gobernación de Bolívar, adoptada mediante Decreto 791 d|e 
2015, y en atención a las funciones específicas que 
poseen los empleos PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Secretaria de Victimas y TECNICO OPERATIVO, Códigc 
Administrativa de Talento Humano de la Secretaria Gene 
parte resolutiva del Decreto N° 414 de 2016, asignando 
Secretaria y Dirección en la cual se encuentran ubicados lc|s 
el manual de funciones vigentes.

Por lo anterior,

D E C R E 1
ARTÍCULO PRIMERO: Modifiqúese el artículo p r im ^  del Decreto N° 414 de 2016, el 
cual quedara así:

ARTICULO  PRIMERO: Encargase por el término 
CHICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
la Gobernación de Bolívar, asignado a^Spcretaria

21

Requisitos y competencias laborales 
nciada con recursos propios de la 
2012, y modificada en Decreto 136 de 

c nforme a estos actos administrativos 
Código 219 Grado 02 asignado a la 

14 Grado 07 asignado a la Dirección 
se considera necesario modificar la 
a los empleados encargados a las 
mpleos conforme a lo consagrado en

<le seis (6) meses, a LILIANA ROMERO 
tí .766.239, en la vacancia definitiva del i 
í Grado 02, de la planta de cargos de t  
V ictimas.c e

->Y í
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ARTICULO  SEGUNDO: Modifiqúese el artículo Segijnttio del Decreto N° 414 de 2016, el 
cual quedara así:

ARTICULO  SEGUNDO: Encargase a MARIA S/ 
cédula de ciudadanía No.33.283.485, en la vact n 
OPERATIVO, Código 314 Grado 07, de la planta d(¡ 
asignado a la Dirección Administrativa del Talento Hu 
razones expuestas en la parte considerativa del pre 
dure el encargo del titular.

ARTICULO  TERCERO : El presente decreto rige a partir de bu expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Cartagena de Indias, a los

JOHANN/TOJ)JCELvO|CHOA
Gobernador de Bolívslr ( E )

Reviso: Rafael Montes González-Director Administrativo de Talento Humapo 
Elaboró: Rafael Montes Costa-Asesor Externo a h

CHEZ RICARDO, identificada con la 
ia temporal del empleo TECNICO 

oargos de la Gobernación de Bolívar, 
ano de la Secretarla General, por las 

¿ente decreto 414 de 2016, mientras
m.

OS'  ’

DEL 2016
de 21 de Junio de 2016.

2 7 JUN 2016

m


